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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 61 y 112 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Legislativo. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Guillermo Cueva Sada. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PVEM. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 14 de septiembre de 2011. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 14 de septiembre de 2011. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Incorporar la figura de inmunidad parlamentaria.  No se requerirá declaración de procedencia para proceder penalmente en contra de
diputados y senadores cuando sean detenidos en flagrancia ante la comisión de un delito grave. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en concordancia con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 61. … 
 
El Presidente de cada Cámara velará por el respeto al fuero
constitucional de los miembros de la misma y por la 
inviolabilidad del recinto donde se reúnan a sesionar. 
 
 
Artículo 112. … 
 
 
 
 
 
 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMA EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL 
ARTÍCULO 61, Y SE ADICIONA UN PÁRRAFO 
SEGUNDO AL ARTÍCULO 112 RECORRIÉNDOSE EN SU 
ORDEN EL SUBSECUENTE, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

 
Decreto 
 
Artículo Único. Se reforma el párrafo segundo al artículo 61; y se 
adiciona un párrafo segundo al artículo 112 recorriéndose su 
orden el subsecuente, de la Constitución Política de los Estado 
Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:  
 
Artículo 61 . ... 
 
El presidente de cada Cámara velará por el respeto a la 
inmunidad parlamentaria constitucional de los miembros de la 
misma y por la inviolabilidad del recinto donde se reúnan a 
sesionar. 
 
Artículo 112. No se requerirá declaración de procedencia de la 
Cámara de Diputados cuando alguno de los servidores públicos a 
que hace referencia el párrafo primero del artículo 111 cometa un 
delito durante el tiempo en que se encuentre separado de su 
encargo. 
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No tiene correlativo  
 
 
 
… 

 
Tampoco se requerirá declaración de procedencia cuando los
diputados y los senadores del Congreso del la Unión sean 
detenidos en flagrancia en la comisión de un delito grave por 
autoridad competente de leyes federales en materia penal.  
 
... 
 

 Transitorios 
 
Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
Artículo Segundo. Dentro de los 180 días naturales posteriores a 
la entrada en vigor del presente decreto, el Congreso de la Unión 
efectuará las reformas y adiciones de los ordenamientos legales 
pertinentes. 
 

LAL 


